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MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 456/1998,
a instancias de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra «Bicimon-
taje, Sociedad Limitada» y «Bicicletas Otero, Socie-
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 23 de junio
de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
58.140.000 pesetas para la finca 20.630, y
33.060.000 pesetas para la finca 20.634.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 21 de julio de 1999, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de sep-
tiembre de 1999, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación a los deudores «Bici-
montaje, Sociedad Limitada», y «Bicicletas Otero,
Sociedad Anónima», en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bienes objeto de subasta

Dos locales comerciales números 1 y 3, situados
en la calle Villa, número 1, de Madrid.

Inscritos en el Registro de la Propiedad de Madrid
número 4, tomo 2.238, libro 1.116, folios 55 y 59,
fincas registrales números 20.630 y 20.634.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de mayo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—21.234.$

MAJADAHONDA

Edicto

Don Alfredo Muñoz Naranjo, Magistrado-Juez del
Juezgado de Primera Instancia número 6 de Maja-
dahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 16/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa), contra don Francisco Rodríguez
Merino y doña María Teresa Martín Maristegui,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 28 de junio
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2880-18-16/1999, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Finca número 38.—Piso tercero letra A, pertene-
ciente al portal 3, con acceso desde la avenida de
Húmera a Pozuelo, del edificio que adopta una for-
ma de L, desarrollándose a lo largo de la avenida
de Europa y de la avenida de Húmera a Pozuelo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Pozuelo de Alarcón, tomo 671, libro 664,
folio 192, finca registral 33.439, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 35.055.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 26 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, Alfredo Muñoz Naranjo.—El
Secretario.—21.038.$

MARCHENA

Edicto

Doña María José Moreno Machuca, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de los de Marchena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 163/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco del Comer-
cio, Sociedad Anónima», contra don José María
Álvarez Pérez y doña Josefa María López Montes,
en reclamación de 3.840.000 pesetas, en los que
se ha acordado proceder a la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación, de los bienes inmuebles
que al final se dirán, bajo las siguientes condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, a las once horas.

La primera, por el tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, el día 7 de septiembre
de 1999.

La segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo
que sirvió de base a la primera, el día 5 de octubre
de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de noviem-
bre de 1999.

Para tomar parte en la primera, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, el 20 por 100 de
la cantidad señalada como tipo de la misma, sin
cuyo requisito no serán admitidos, debiéndolo veri-
ficar en la sucursal número 4.137 de esta localidad
de la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 3981000180016398.

Podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado, pero acreditándose haber consignado la
cantidad antes mencionada para cada caso, lo que
podrán verificar desde su anuncio hasta el día res-
pectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran el tipo señalado para cada
una de ellas.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter-
venir en las subastas.

Se entiende que todo licitador acepta como sufi-
ciente la titulación existente en los autos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Si por fuerza de causa mayor hubiere de sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día siguiente hábil, a
la misma hora e idéntico lugar.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Piso tipo B, en planta segunda, del edi-
ficio señalado con el número 38 de la calle Manuel
Rojas Marcos de Marchena, con puerta de entrada
a la derecha, según se sube la escalera. Tiene una
superficie construida de 121 metros 9 decímetros
cuadrados, distribuidos en salón, comedor, vestíbu-
lo, pasillo, cocina, estar, dos dormitorios y otro de
matrimonio y dos baños. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Marchena al tomo 1.112, libro
500, folio 3, finca número 27.610. A efectos de
subasta, la citada finca fue tasada en la escritura
de constitución de hipoteca en la suma de 9.000.000
de pesetas.

Dado en Marchena a 29 de abril de 1999.—La
Juez, María José Moreno Machuca.—El Secretario,
Francisco Mandos Martín.—21.166.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Martorell, que, en virtud de lo acordado
en los autos de juicio ejecutivo número 386/1995,
instado por el Procurador de los Tribunales don
Robert Martí Campo, en representación de «Mapfre
Finanzas E. F., Sociedad Anónima», contra don
Antonio Conejero Sánchez y doña María Teresa
Mosule Madueño, domiciliados en calle Sport núme-
ro 20, 1.o 2.a, de Sant Andreu de la Barca, en recla-
mación de 1.606.312 pesetas y costas, se ha orde-
nado sacar a pública subasta, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez y término
de veinte días, y por el precio de 10.615.000 pesetas,
en que ha sido valorada la finca embargada que
luego se relacionará, el día 29 de junio de 1999,
a las diez treinta horas; en su caso, por segunda
vez, el día 29 de julio de 1999, a las diez treinta
horas, y, en su caso, por tercera vez, el día 29
de septiembre de 1999, a las diez treinta horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para subasta la cantidad
de 10.615.000 pesetas, en que pericialmente ha sido
tasada la finca.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo.

Desde la publicación de este edicto hasta la cele-
bración del acto pueden hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado, y consignando junto al mismo el por-
centaje legal establecido o acompañando el resguar-
do de haber hecho esta consignación en el esta-
blecimiento público correspondiente.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, salvo el derecho del actor de con-
currir a la subasta sin hacer este depósito.

Cuarta.—El título de propiedad de dicha finca,
suplido por la correspondiente certificación del
Registro de la Propiedad, está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador lo acepta como
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al del actor —si los hubiere— con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo

de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Sexta.—Las posturas no podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, a excepción de
la parte actora.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del impues-
to sobre transmisiones patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o
rematantes.

Octava.—Para el caso de resultar negativa la noti-
ficación de las subastas a los demandados, este edic-
to servirá igualmente para notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y hora para
el remate.

Novena.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, éstas se celebrarán al siguiente día hábil,
a la misma hora.

Finca objeto de subasta

Finca urbana número 11. Vivienda puerta
segunda, planta primera, bloque D, identificada con
el número 2 de la escalera número 20 de la vía
Esport, en Sant Andreu de la Barca. Tiene una
superficie útil de 81 metros 65 decímetros cuadra-
dos. Linda: Al frente, entrando a la vivienda, con
la caja y rellano de la escalera por donde tiene
acceso, y con la vivienda puerta primera de la propia
planta; por la derecha, con el rellano de la escalera
y con la vivienda puerta tercera de la misma planta;
por la izquierda, con vuelo sobre la avenida de la
Constitución, y por el fondo, con vuelo sobre la
vía Esport.

Cuotas: General, de 2,531 por 100, y particular,
de 12,54 por 100. Esta vivienda tiene vinculada una
plaza de aparcamiento, identificada con el núme-
ro 28, dentro del local comercial destinado a garaje,
que constituye el departamento número 1 del
bloque D.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar-
torell, con número registral 8.148, inscrita en el
tomo 2.162, libro 119 de Sant Andreu de la Barca,
folio 16, inscripción primera.

Valoración: 10.615.000 pesetas.

Y para que tenga lugar lo acordado, libro el pre-
sente edicto en Martorell a 19 de abril de 1999.—La
Secretaria judicial, Álvarez Teixeira.—21.059.$

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Martorell, que cumpliendo lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 353/1998, promovido por
el Procurador don Roberto Martí Campo, en repre-
sentación de Caixa d’Estalvis del Penedés, se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada por 9.839.000 pesetas, que
al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 27 de sep-
tiembre de 1999, a las once cuarenta horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.839.000
pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez, el día 29 de octubre de 1999, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma,
no habiendo postores en la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 26 de noviem-
bre de 1999, celebrándose, en su caso, estas dos
últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 9.839.000 pesetas, que es

el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que
este Juzgado ostenta en la sucursal número 0234,
del Banco Bilbao Vizcaya, de Martorell, cuenta
corriente número 0780, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada
cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Si en cualquiera de los días señalados,
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, éstas se celebrarán al siguiente día hábil,
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiere
o persistiere tal impedimento, exceptuando los sába-
dos.

Finca objeto de subasta

Urbana. Entidad número 12. Vivienda planta
quinta, puerta segunda, de la casa sita en Martorell,
calle Virgen del Carmen, número 4. Tiene una super-
ficie útil de 74 metros cuadrados, y se compone
de recibidor, comedor, cuatro dormitorios, cocina,
baño y terraza con lavadero. Linda: Al frente, visto
el edificio desde la calle Virgen del Carmen, con
dicha calle; derecha, entrando, terreno destinado
a paso; izquierda, patio de los bajos, y dorso, escalera
general y vivienda puerta primera de la planta quinta.

Coeficiente: 8 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar-

torell al tomo 2.358, libro 194, folio 139, finca
número 3.629, inscripción tercera.

Dado en Martorell a 22 de abril de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—21.063.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Massamagrell y su partido,

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada en procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-


